
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Mediante providencia dictada el Martes 5 de julio del 2011. a las 1749, por el Dr. 
Franidin Ruilova Arce, Juez del Juzgado Sexto de lo Civil de Guayaquil, dentro del 

Juicio Especial de Embargo y Rernate No. 712-2-2009 que sigue el Abg. Bayar- 
do Omar Burbano Araujo, por las derechos que representa de GMAC del Ecuador 
S.A., se ha señalado para el día lunes 29 de Agosto dél 2011, desde las 14h00 
hasta las 1800, él remate del vehículo de las siguientes características: Marca: 

CHEVROLET, Madelo; AVEO ACTIVO 1.6L 4P A/C; Color: GRIS BRETAÑA, Tipo; 
AUTOMOVIL, Motor: F16D3868370C, Chasis: 96ATJ51699B 113824: Año: 2009; 
Placa: GRG-495, 

EL VEHICULO PRESENTA LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1.- Carrocería y pintura en buen estado. Ligeros rayones 
2.- Guarda choques delantero y posterior en buen estado 
3.- Parabrisa delantero y posterior en buen estado 
4. Montado en cuatro llantas y otros normales an regular estado 

5. Vidrios laterales en buen estado 

6.- Tapizado interior y asiento en buen estado 
7. Faros y guías on buen estado 

8.- Radio marca Kenwood 
9.- Espejo lateral LH vidrio roto, RH en buen estado 
10.- Dos brazos y dos plumas limpia parabrisas 
11. Una gata y llave de rueda y una llanta de emergancia 
12.- El motor se encuentra completo en sus partes 
13.- El vehículo no pudo ser probado por falta de hatería, Km 1125.10 

AVALUO TÉCNICO FISICO ACTUALIZADO: 9.000.00 007109 INUEVE MIL DO- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

El vehículo en mención permanece al buen estado de conservación por lo que se 
establece su avalúo. 

El vehículo se encuentra en garaje particular, ubicado en la Octava y Cuenca es- 
quina portón negro - . 
No se admitirán ofertas que no cubran, por lo menos, tas dos terceras partes del 
vator del avalúo y que vengan acompañada del 10% del valor de su oferta en dinero 
efectivo o en Cheque Certificado a la orden del Juzgado. 
El remate se llevará a efecto en el Despachio de la Sécretaría del Juzgado, en el * 
tercer piso de la H. Corte Superior de Justicia de Guayaquil, ubicado en la Avenida 
Nueve de Octubre y Pedro Moncayo, de éste cludad. 

Particular que pongo en conocimiento del público para los fines de Ley. 

Guayaquil, 02 de agosto del 2011 ! : ! 

Ab, Ramón Iñiguez 
Secretario del Juzgado 6? Civil de Guayaquil. 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA HULAMOS 
CIA. LTDA. 

E 

La compañía HULARUSS CIA. LTDA, :se donstitu-'|' 
* yÓ por escritura pública otorgada ante el Nogario. 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 11'de- 
Julio de 2011, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución ' SCA4. 
DJC.Q.11.003421 de 03 de Agosto de 2011.  - 
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1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro 
vincia de Pichincha . 4 

   

  

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Námero 
Participaciones 1.000 Valor US$ 1 00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ..ES LA 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN +DE 
TODO TIPO DE PRODUCTOS RELACIONADES: 
CON LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS, . 
TEXTILES, EQUIPOS MÉDICOS... ml 

Quito, 03 de Agosto de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León : 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS: . 
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  AH BANCO PICHINCHA , 

: QUEDA ANULADA | 
Por Robo del Cheque No.1176 por el valor de $500,00. della Cta. 

Cte. No. 327464804 de” SALTOS LOOR WILSON MIGUEL del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho deberá rectamiar dentto de 

tos 60 días posteriores a la última publicación. GUAYAS   v 

  

BANCO PICHI 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida del Cheque No.708 de la Cta. Cte. No. dada 

  

de SALVATIERRA GARCIA ISIDRO FABRICIO del Bando Mthilema. p: 
Quien tenga derecho deberá reclamar dentra de los 81%: tu 
teriores a la última publicación. GUAYAS     
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